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En el trámite de la referencia, mediante auto del 10 de junio de 2022, se requirió al 

Juzgado 21 Laboral del Circuito de Medellín, el Link del expediente que se tramita en ese 

despacho bajo el radicado 05001 31 05 021 2021 00436 00, con el fin de verificar lo 

afirmado por la apoderada de Colpensiones sobre temeridad y mala fe en el proceso de 

la referencia. Archivo N°16.  

 

Una vez revisado el expediente digital, se observa que, el 13 de julio de 2022 se remitió 

oficio con el fin de obtener dicha información, sin hasta el momento tener respuesta 

alguna –archivo N°17-18; razón por la cual se ordena oficiar a dicha dependencia para 

insistir en la solicitud y se informe el estado del nombrado proceso.   

 
Por secretaria líbrese el correspondiente oficio.  
 
 

NOTIFÍQUESE  

 
MÁBEL LÓPEZ LEÓN 

Juez 
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